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Juzgado Mixto de Primera Instancia de]
Quinto Partido Judicial del Estado.

¡DICTO

'c. Anita Chablé Pérez,
Director General del
Registro Público de la
Propiedad y Comercio de
Esta entidad 'Federativa.
Presentes.

En el expediente civil No. 149/979,
relativo al Juicio Civil Ordinario, de Pres-
cripción Positiva, promovido por Juana Lo-
pez Chablé en contra de Anita Chablé Pé-
rez .Y Director General del Registro Públi
ca de la Propiedad y Comercio, se dictó
un acure rdo, que a la letra lice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Quinto Partido Judicial del Estado.-
Comalcalco, Tabasco, 12 doce de Sept iern
ore de 1979 mil novecientos setenta y nue-
ve.-A sus autos el escrito de cuenta.-
Visto su contenido y Cómputo él fojas 30
treinta de éste expediente, con fundamen-
to ien los artículos 265, 284, 616 Y 618 del
Código de Procedimientos Civiles vigente,
se acuerda: Apareciendo que no Iué con-
testada la demanda en éste jiucio S,(; decla-
ra las rebeldía de Anita Chablé Pérez y
Director General del Registro Público de
la propiedad y Comercio die ésta Entidad
Federativa y en consecuencia, todas las no-
tificaciones que recaigan al pleito y deban
hacerseles a los demandados les surtirán
sus efectos por listas de: acuerdos y estra-
dos del Juzgado.- Se abre el período de
ofnecimientos de pruebas de diez días co-
munes y fatal para las pancs,- Puhlique-
se éste Auto por dos veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado para todos
sus 'cFectos lcgales.--Notifíqucse y cúmpla
se.- Lo acordó y firma el C. Juez Mixto de
Primera Instancia, por ante el Secretario
que dá fé.-Una firma Ilegible.--A. Mza.
7:,--Rúbrica.

y para su publicación en el Periódico
Of iciu! de] Estado. como está mandado. e~(·

• t 1 e' 1 T 1n.uo Jd presente en ornaica ca, .L ¿oas:.:::c), a
íos doce días del mes de Septiembre de, mil
novecientos setenta y nueve.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Judicial Mesa Civil.
r A l ~ l,...."t~ '.lir'Y"'Ir1",'7r), 'Ir 'l,1l'""';t-r"

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Qu into Partirlo Judicial del Edo.

EDICTO

C. Enrique F' l!8'rarHl López.
Donde se EF::, '.(:',t.rF:.

En vI l;-,.::l[f:: civil No. 164/979,
relativo al JL cio Sumario, División de
Cosa (=(JIT1Ú~1. -':'():·l:,~~,."i<_,<) lJur 13:') ce. Can-
delaiia F'. r' (:~ c; ..~ d,__r\:~';_-'C";~ y Espranza 1=7i
ti Er(l~la .: j ~ ~ .: s. e n C'~)n t i'~:':'_ de .E', nr iq ue
-ó--"'¡" , .Ó» Lllí acuerdo ;lo U(~rtllf2'.r~l~1~:'t ¡-i __ , ,_~.,!,_' L!'L't'c' ,~e_ ~ '- ...·1-

él la letra "liIc:
/ l J uzgaclo r"l 1~\t o ci~ ~-)I' ¡mera I nstan

('1"1"1, '1 {-)"!¡-'i' O"l'jj'!""IC)"'l"1 del Est+-' •.._ ~:_" •...,~_':••._••.• ,-.j .1 L.., t .. ,._~....-' ,. '.-- . ~~"". ••.... -

1 (,,', b;~~':~{~'~)~5 ~;~~is ele Sep-
1'.1

\' j-1LiC\'C .--~-- . '.' _'~) i: ~ l': :::,L{; ll,~ 1(jS é~~l tes )'
apareciendo C~;¡J\r)Llto la Secreta
rLJ el J-= Ü r.q tu: Filigrana LÓ·A

n da i]jj iaurada en
,nÍd2:.l con el artículo

ntos ei",l·
!L'S '; '" :;:.:1:1 de dicho
• 1 -. ..•• 1'" 1deman U:UJC) 'l ,'<C !(;L~ll,_~d ;:i.1.Jt J1' t:l J U,~,CiO cLe

pru.: ':;a, ens: T~;:T:UC~U de of recimientos
por térrni: o {¡(.~ tri::",' días (12: acuerdos
COI} el art ículo ,~ del rnisrno ordenarnien
to: en consecuencia; tudas las resoluciones
V acuerdos que de aquf 01 adelante recai-
gan al pleito' y c.1.cban!;::¡':érs,::ile aH deman-
dado, le sur-tirán sus efectos por distas de
acuerdo v ,,,~.c del Juzcado ' debien-(._.' ,-",_. y "--......,.~ "....·1 v '-"o .'•.....

do publicarse éste finto por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado
de conformidad con lo preceptuado por lel
artículo 636 en relaciónconel 618 del pro-
pio ()rc~_en::!Tlj_·~'t1t()lerr~l¡l1D"'J;.'{)c8clo,-Form.u
le la SCC1'.:'Llr a d C6~-m:Ju(Ü Correspon.dien
te; I',¡:.)t~FiíJi..1l~~·';'.- I)~l~lSf~,-t.40 acordó :"1

Iirrna el C . .Jl[(?T. ixto c1c:Primera Instan-
cía del Quinto Partido .íud.cial, por ante
1.;1Sccr ..~tdri:) que ciá 1'6"'.

l.,() qtt~" 1 saber Z' usted por medio

(~ .
c1c~no t ~r-c~1ci611} para su

.~:.~~~ Z'~ ouc hava 11_~_,~

gar.

'; J UCl~C1 Civil.
r Al "i,·~.'< f\/~c,n.'ru~;~ Zurita.
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Edicto
A quien Corresponda:

En el expediente ·:'::i~·ilNo. 80/979, re
lativo a vía de .Iu r isd icción voluntaria, di-
ligencias d: i.l1forrnJ:'::<'L1 (te dominio, pro-
movido por Gcnaro e rablé el: la Cruz, el
e, JLL~L': ix CJ cic .Pr((~·-t<:rc~ 111SLdJl'.:Íé-!. del Se-
gur«lo P::~l':'clu Iudicial ;']1 el Estado, con
fecha treinta j' uno de agosto próximo pa-
~.<:.:(i(j (1,_:1 (.:(CSCrl t,~, afic , I~J~c~'tC) un acuerdo
que a l>,~'~l~nelle;':

Viso: Po r S' ..,i'j el ~;:~'f¡(;rCena-
IO r"l-'nl--~,~· .--!/~ ;.-. ("';",;''''' {"'1, e:.. ~ r-:-",-"'>'l";il"'~ .' ,~~\. "--,!I'-i.'Jl\, l.J •..... j.(.l ,- . .1..•..•.L.,. ,.l...)11 ,--,Lt ',,-~) •....l. -.:.l.-•..........J an'J-
xos. Sc;Ct;'JIélntlO CUlllCJ (I{~i~"l' _;0 par« oír ci
tas y notificaciones eJ pnz cíio numero ....
411 de 1:1 ca~L; f~'l'¿¡uc< .o 1, [vI~~tclcro de esta
Ciudad, promoviendo en la vía d~'iurisd¡.c
ci ó n un tal' ia, elil ¡gc '1e ¡~)_ infor maci ón
(1,-: dom!nio, con ol;jeto d.: acreditar el
hecho de qu. h: L.::;;;::.!opicno dominio d.e
h; totéllidl.'Cl de un j'1\diu denorni-
Indo "San ateo" ub icaclo err Ja Colonia
Cobcruador Cruz. C;:~'11tJn, Tabasco J CCj1S-

tan í(' (k q:!,1 sup . ic de g·(6) 12 hec
tareas y sus linderos: A.J Norte, mide 73
Mt s .. 75 ccn t íruct ros v colindan con el Ej i-
ele} \/iCCIllC C;uvrt: __,.:.l~): ¡\_( .SUI} 7{J mts., eo-
linda con Marco: May Chablé: Al Este
3 mt.s, CChiLla con P/í;l,;Inü¡¡ano Chablé
Santos y Al Oeste mide 395 metros. 50 cen
tírnctros y coli:nchm con J05é Chablé San
tos. Con fundélItKntu en Jos Artículos 26 y
29 del Realamcnt o 1I2C:, el Régimen Inte-
r ior d: le-,'~-Iuzuados -l" p,·i.n".''';] Tn':I·"'11·Cl·a..•J •.C _'J L' L ...Ji-., ',t ._''._ l._~ .. ' ."-,.-'~~__..•.., __ . e' ",et

y Menores del 'Estado, lo. y 40. de Jo. Ley

Orgánica del Poder Judicial, 10. 94, 95,
254, 870, 904, Fracc. n. 905, 906, 907 Y de-
más relativos del Código Procesal Civil,
se acuerda: lro. Se da entrada a Ia dernan
da en la Vía y forma propuestas, fórmese
expediente por duplicado, regístrese en el
Libro de Gobierno y dése aviso de su ini
cio a la Superiorrdad. 20.-Dése amplia
publ.cidad por medio de la prensa a esta
promoción mediante tres Edictos que se
pub.icarán de tres en tres días en el Dia-
rio "Presente que se edita en la Ciudad
de Villalrs rrnosa, Tabasco y en el PI,:'Tió-
dico Oficial del Estado V en el de ubica-.,] . ., , 1]..'
con oe piecuo ele que se trata; leCHO 110
anterior se proveerá respecto a la infor-
mación que debe recibirse.- Notifíquese
y cúmplase. Lo proveyó. mandó y firma
el Licenciado José del Carmen Torruco
Jirnénez, Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Segundo Partido Judicial del Es-
tado de lo que como secretario autorizo y
Doy Fé.- Dos firmas i.legibles.

Lo que transcribo para .los efectos de
su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, en el Diario "Presente" que se cdi
t,l en la Ciudad eL:. Villahcrrnosa v en el
Semanario de Renovación que SIC: .e.dli:taen
esta Ciudad.

Frontera, Tab., Septiembre 11 de 1979.
Atentamente.

El Secretar-io del Juzgado.
Lic. Mario A. Pérez Mall,¿fonado.

3 - 3

Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Tenoslque, Tabasco.

Señora Silvl::-: Barraza V¡E¡;¡rreaL
Donde se encuentre.

En d expediente civil número 55/979,
Icrmado para JLL:ci{) Ordnar io Civil de
DiY:JfcIO 1'.-~¡:ccs~~rl()r.rornovido por Emilio
St~j:'2/.~,n (,:._'11 r;:t de u e:;T)OSZt Silvia
-t=, ~~/~~1.'. '.1 .c.: "~, ¡~, el:? .ul.o

año ¿L:tual, se :..¡¡Cl-; '-'.11 au.o qu, copia,
do ¿1 '--1 letra, dice:

u J U2:,;;uJ.C) i~'".~l<~' ~~ _ tJ r imera 11.1S rancia,
eL, T):~-C(rl'lü Primer Pa.riclo Judicial del Bs
iado. Tenosique dt2 Pir.o Suár-ez Estado ele

Tabasco, a dos de julio de mal novecientos
setenta y nueve, Visto; Por presentado (:.11 se-
ñor Emilio Suárez Díaz, con su escrito, do-
cumentos y copias simples que SiJ acornpa
flan. demandando '¿n la vía ordinaria civsl
el divorcio necesario en contra de suespo-
~;;C\ la sefior a Silvia Barruza Villarreal, que

: ;'nc :SL: domicilio ignorado, por la causal
prevista en las fracciones VIII y IX del ar-
tículo 267 del Código Civil. Con fundamen
LO en los artículos 26 del Reglamento para
el Régimen Interior de los Juzgados de; Pr'i-

(Sigue a la vuelta)
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mera Instancia y Menores del Estado, 121,
155 )' 2~j..:;, )T ~'~}aL'.\-C ~l:l C6digo ct~ Procedí-
lI~iciltl~S C.: \~ i _w ~:v ~ -=~-'~:~~}~C) r-,-~ ~.~: S;-:

y vía
propuesta:
no con ~li<t'>c~{U C;,lC

," ':: " ~~ 1:1 ",' ";

CO
12,
den tr o (~ ¡ ~._ J

apercib.micnto, (~~:.~__
te,:
io~;

c";r
dia~
dc";

EJ ",J.." c~~::-~.:)'¡-

rizado r-' "', rcci- c.c.. 1"· c : 1.. (~ ;:. .~, - -~

1 L~b~C":r~c! i~~}-j Li

~,;~l~,,':'r-~·L2. c'-dad, P::'rél

-<.. ,--' •• .!. Á- ':: e: ~/ :: (~!r" '~~.'. j ~. r,
-cr .¡-,-'
I .

presentación d:t si ...íior J_'
gucz I-,óf;ez C_~~\::::1;>1'~,n-~!J
OLiese ~/ ~Ilr\l¿:_=-~í;-'.--
(í", -r r fl;~ -r- '1 "·1 e ."(l 'e el ''1' o T ;-•• t.:."\. j '- o'" .L.'tE.r~ \., _ C,-,,_.,.::';:"¿' !.U~J, .ll.-_,'

f,IUll,() GarCi2 7; Ju ..~':~,3
ra I(13 i:~"r~,'::"~
dos Licc ¡ CaL:r~;c; que
ccr tif ica )l c12~ L·ó. Segu i -'se ul~lic8.
r"11 ~ r1",01~,..1 o nl1 no ~ 1, f~)'('Pf"'~ r:::., -,.,(.", r 1r r-- : "j"~ (loec;.. .•... ,"'--./ •••..i....., l.....t ••.i· C',.I. .•.L __',.....-,,---,\.,-V t~'-..-'·- '~J,.) ~J...'l..",-J;)

de .este JLJzgac10 se fc;'- i~1 c~l e)~~)í.;dien.t.::;
civil ~",-:. ~

;,_'"0,~)s tc ---
[ras

<t:{ cumpliendo el DL'.to
nublica ':0 Pi' (.; ;"t"L, . __.~" --~.-

bierno (1<::.1}~s tarlo =, ..n
YOl C:-l c' Es;
[1~·tres en. '!~r,:s ',:¡:-C~s

cl~,ma

....• . :,'
'-..."_ c.' '-....

. '-:, C,

El r-:',:",,:.,"'"
_/' -;.- ~ T ~ "1 -', c-:» ,- ..•.,).

Mix;o eL: I'r imera Instancia del
ar: i .lo Judicial del Estado.

EDICTO

civil r<D. 137/977,
vcrcio N=ccsario,

por el :;:~f~oro J{:-
J (. ','; '_'} e ::= ~. D. f :',-11él

en lo conducen
'.., ...- ~
L .•

;;t El;: cr í/ CS;~-;..:.1,;.C)
··1 ..

FrDe-
:·'nt'.-:':-J (:1-

fir

-CS:~~11tar'~~~,cen ¡Jn térru.no
el sUl.IL2C~() a nar tir etc la

-)~.d)~ ':lci'~~:1J 8, rec()[:er ~]a CC)Ili~1 del
,~_~:'~:~d')L1 CiJ2.!. cuccla a su disposición en

" "~:::':':'8xb d::;:.:!:, Tr: lT1~'l, dbicndü
..''-lei" :;"1contc stación dentro d.:::los une,

T.:; ~..~."' s Sig·tli-':I~{t<;';;asirnisrno se le requiere
r'L1.~:1 ::jq.-.~ scC¡a~l: .c.lio 'j" designe pcr-

na en esta Ciudad para oír uotificaclo-
lCJu.. (He de no hacerlo, se le ten

~';¿ionalrncntc confesn de los
por actor ~/ 12~sT1(Jt1f¡-
~~;a1iI1 18s l~;-':rsoIl;:iles; le

Estr;c'.dos.-1",Jotifiquese y cúm
lo ,~(:ordó, manda y f LTE\

re) ot Cacercs, JllCZI'--,'\-': ;() ct'~,:
a del I.,Tovcno . ~ r 11..

d.re·tl'¡ (1:.-\1f~,stadc por ~/ ante el ~~' ip,-
¡ .

1iot if icaci ón
Periód ico

:'~3-1 cLr:) L' iario c~c
f '~illCl[lCl

_ 1; ~ •

.~ ~~\ 1 :=~~:~-----.:~} ~"
~:.\ ~~.u~;r'~S:~.~lte

;;:'~~l-~srJ~T1J; E~t::~

i("
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Peder Ejecutivo del Estado libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expe-
diente "Allende", Municipio de Ceno
tIa, Tabasco. , .

Sr V I S T O para resolver el expediente
de Ampliación de E j ido para el Poblado
"Allende" municipio de Cen tla, Tabasco;
y

RESULfANDO

e 10.-Por escrito de fecha 8 de Sep-
tiembre de 1952, dos campesinos del Pobla
do "Allende", del municipio de Ccnt!a, Ta
basco: elevaron so.lcitu d de ampliación de
ejido ante el C. Gobernador Constitucio-
nal del Estado, instau rándosc el cxpcdien-
te No. 554 con fecha 21 de Septiembre de
1953 v con el nombre de "Alill::!nde"
dr l municipio de Cer.tla, Tabasco. '

t

20.-Dicha solici tud fué publicada ín-
tegramente en el Peródico Oficial del Go-
bierno del Estado Nc. 1151 de fecha 3 die
Octubre de 1953, conforme lo establecía
el Artículo 217 del Codógo Agrario ya clero
gado y actualmente el Artículo 272 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

30--Por oficio No. 226 de fecha 22 de
mayo de 1963, la Comisión Agraria Mixta,
comisionó Personal Técnico para que cfec
tuara el levantamiento del Censo General
Agropecuario conforme lo establecían los
Artículos 232, fracción I, Y 97 del Código
Aarario F" e1'1""·',,,r10 . actualmente 1" ~\..'b e 1. 1 U J l..'_ (,..... vb-.:..t•...-t .'í (.l~ L !GU jlCl1lC (J:.:) l-il

tículos 286 Fracción 1 y 241 de :la Lev Fe·
deral de la Reforma Jlgraria

J
el c0:11·siD·

nado rindió su informe con fecha 31 de Ma
yo de 1963,.::n el que comunica que no fué
realizada la orden conferida por no haber
tenido la cooperación de Jos solicitantes
porque manifestaron que ya no les in tere
saba seguir con el tr árni te de la Amplia-
ción e1:::1 Poblado "Allende" del municipio
ele e ,-}ltl~:, Tal)a~,~cu.

40.-Por oficio No. 319 de fecha 2 de
abril de 1979, la Comisión Agraria Mixta
comisionó 21 persona Técnico para efcc-
tuar los trabajos de p anificación de acucr
do con lo ordenado en .las fracciones JI y
JII del artículo 286 de la Ley Federal de

Reforma Agraria, el comisionado rindió
su informe de fecha 16 de julio de 1979,
en que manifiesta: que las tierras solicita
das parlas campesnos en su escrito
como presuntas afcctables no se realiza-
ron lo~ trabajos técnicos informativos en
virtud ele Cl~C les solicitantes V8 no radcan. " '

en la R2w:l;:rfa "1'2]19Cio Allende del mu
nicipio (L- Ccnt la, Tabasco: por '::sta causal
no se pudo cumpl ir CO~1 ':,1Artículo 22-6 frac
ción II y IU de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

e o N :" 1 D E R A l'~ DO.

I.--Que \.1,(1 solicitud (12\ Arnnliación de
Ejido presentada por los campesinos del
Poblado "Allende" del rnunicip:o de Centla,
"'" b ., . '1 ..('. .1 a 3.:,,(0, se ajusto y tramrto n.: cor.rorrrn
dad con lo preceptuado en el Artículo 272
de Ta Ley Federal de Reforma Agraria y
demás relativos de Ia-citada Ley:

H.-Que los trabajos Censales no se
realizaron por no haberse localizado él los
solicitantes del Poblado" Alh.ride" del mu-
nicipio de Centla, Tabasco.

In .-Con el informe rendido por el
Ingeniero Comisionado se llegó al conoci-
miento de ou.e no se realizaron los traba-
jos Técnico's Informativos en virtud de
que los solicitan tes Y3 no radican en 'la
Ranchería Ignacio Allende, d.cl municipio
ele Centla ~l~Z'_l~,¿~)'~c;r~Oi." é::;~a ;'::lL~S~l TiC se
pudo cumphr con '..:1Ar tícu!o 286 fracción
o. v T.tTT .i., la Lf'V r;·"l·1e1"c,11 de Reforma Arrra1_ • ..; _Á Ltl..., ~,l -'.Y "_ ~'"' (_~ u .•...•...._'-"'~_" - .Á s.: ;.

IV.--Que con los elatos y constancias
que obran en ex ¡xeVent::::: son suficientes
para resolver acere: el., '[" 1'0 p roccdcncia,/ e !. (t v._ .... 1...... el ...._ _i. \~ (.~ t..... . ~."- _ 1 . .s. '-../......, '-- .••..... '-, ,

deja solicitud eL Arnpl.ació n e1el Pobl;:ldo
"A1l 1'" 1 . o", 1 0 -,1 T-..-~11"{'ienuc ce F'l.:llll':¡;'() ClC,-,:l"Z\, :.,.·.L."-'''-

~ "
C()} l)ür lo que t:: L-~_ cri.o CJ;.~ ",'.' ~'-- n s
tituciorial del Estado Libe: v Soberano de
Tabasco. de conformidad con lo que esta
blece el Artículo 27 Consti tuc.onal y el Ar-
j "",10 ')0) (1,' h 1 '''' c:rlc'l";ll rlp ~ efor ma.~ ,--,Ltc' -.-7,_ '.../ .i'-,- _.,_~) ..i. '_';",,- .•••• r... •. '-1. __ .i--...~_

Agraria.

(Sigue :.1 la vuelta)
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R E S U E LV E.

Primero.-No es procedente la solici-
tud de Ampliación de Ejido presentada ante
ICJ C. Gobernador Constitucional del Esta-
do, por 10s campesinos del Poblado "Allen
de" del municipio de Centla, Tabasco.

Segundo.- Debe negarse a la solici-
tud de acción intentada por los motivos
expuestos :C:11 el Considerando III de éste
Mandamiento.

Tercero.-Se dejan a salvo los Dcre
chos el::; todos los sol.ícitantes ¿~l Poblado
"Allede", del Municipio de Centla, Tabas
co.

Cuarto.-Publíquese éste mandamien
lo ericl Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a la H. Ca
misión Agraria Mixta para el debido CUl11-

plirniento en lo previsto en el Artículo 298
de la Ley Federal de Reforma Agrania.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los 26 (veintiscis
días) del mes de julio de 1979 (mil nove
cientos setenta y nueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Salvador J. Neme Casrillo

-P.o.-
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expe-
diente de dotación de ejido al Poblado
"El Mangal", municipio de Macuspa-
na, Tabasco.

Visto para resolver el expediente de
dotación d: ejido para el poblado "El Man
:;al", municipio ele Macuspana, Tabasco; y

RESULTANDO.

lo.-Por escrito de fecha 26 de julio
de 1977, un grupo de campesinos del Fabla
do "El Mangal ", municipio de Macuspana,
Tab., se dirigieron al C. Gobernador Cons
titucional del Estado solicitando dotación

. r __ ~ --~~-_:.-l~.-l~~

habiéndose instaurado el 31 de agosto de
1977, el expediente No. 1069 con el nom-
bre de "El Manga!".

20.-La solicitud d e referencia rué pu-
blicada íntegramente en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado No. 3688 de
fecha 21 de Enero de 1978.

30.-fara dar cump limiento a lo esta
blccido en el Ar tículo ] 8 ele la LeY' F:'!Ck·
ral de Reforma Agraria se convocó a los
cam oe sinos n" ra .::.> j e»h,'"),, (\'-''1'11" í.."-,,a. -.c '_'~ ,:, y.:t.i LC..L\...-'-..I.ic...~l .r~J~ •. ~ ,-,_1 v

ral y elegir en ella el Comité Part.iculrr
Ejecutivo hal: iendo sidoelectos PUi- m u
rIa Seq(ln Acti de fé:LCI.1<l l¿~ (le ()c.:tllIJ'rc l~~
1977, los ce. Miguel Paz Acost». Em .quc
Torres Górrie.: y Víctor Revcs Torres, res
pectivamen te para que representen a los
solicitantes durante la tramitación de] !:.;:,-
pedicnte.

40.-Para dar cumplimiento '-' lo dis-
puesto en la fracción V dd Artículo 9 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, se solici

, '¡ E' . 1 1'" '1 l' "to él JecHU vo ce LS tacto ra expcC,JCI0l1

ele los nombrarnient (1S a favor de las per-
sonas antes mencionadas, habiendo sido
.::xp:dido los nombramientos de referencia
con fecha 17 de Octubre de 1977, para re
presentar los cargos eL::! Presidente, S:::;:cre-
tario y Vocal respectivamente.

Sa.-Por oficio No. 1280 de flé'lcha 3
de Noviembre de 1977, la Comisión Agra-
ria rvlixta,ccmisionó Ccnsador para efec-
tuar el levantamiento del Censo General
Agropecuario a que se rcfiere Ta fracción
1 de] Artícu'o 286 de la Ley Federal de
Reforma Azraria. El comisionado "lr;.dió
al informe 'éJn fecha 18 de dd
mismo año, con el resultado _..igUi~Cii:C: I~c.
total de hab .tantes 87, No, tot;-:1 di: jefes
de hogar 15 No. total de capacitados se-
gún Junta 2-7, No. total de solteros mayo
res de 16 años 12, No. total de cabezas
ganado mayor 00, T'Jo. total de cabezas
de ganado .menor 14, No. total de aves
de corral 216.

60.-- PUl' Oficio No. 137 de fi~dw 22
de febrero (l'~ 1970. le, C')~111'c::'~n Acravia~ /- U} .l"-l \.....-. '.' .•..JJ. - . e <.. - ".••. t

~ili'-;:h comí, ionó pcr-:'''l"l ',:c' 1,<:11'J

que efectuara los rrabaios de oianificación
de acuerdo eon lo ordenado en 'las Fraccio-
nes II y JII de! Artículo 286 de la Le': F:-
deral de Re] Cima /'-¡grar;él. El comisionado
r-indió su informe C¿)j1 fecha 26 dejulio de
1978, en el que manifiesta que efcctuadcs

~i ene ~1 frf'..12~.}



los trabaios riue le fueron encomendados
se en2Un1~Ó Cltie [os terr-enos solicitados son
ncc nrcm],.:.dades dedicadas a la Gana
~L~¡:'Clacot'oc1a'"en su totalidad.

CONSIDERANDO

I.-Oue la solicitud de dotación de
"::,!' presentada por cr mpesinos del Pobla

] "~'" , .", 1 1 •• , d MCL) t:, 1 l"/ú3ngal Gel murucipro e iacus
pana, T~Ü)élS20, se ajustó v tramitó de con-
Cijn, ;cb:I con ]0 esúb].;;::(do en el Artículo
2 2 (t:..; Federal -:1.' Reforma Agraria
y' cl'~-lY relat.ivo c1:~, és :2_ Ley.

H.-Que los trabajos Censales se eje-
e .rtnron conforme a lo dispuesto en la frac

¡'¡.1 1 1 tículo 2:36 .le .la Ley Federal de
, comprobándose que exis

i...:n nos ou; llenan Jos rcouisi-
tes esripulacos enl~s L\rtículos 195'; 200

\ il:\i<:ada.

lIT con el ¡lforme rendido por
Irurcnicro Comisionado as í corno del es-~.' t':'- , ~., "~_ .••l.:,,... <""'. eh. ~ ,

t u« U l r..spcctrvo se Ilegó al
c;l1c.::irniento (IU.:.' ¿os terrenos solicitados
P::;l' (112C2:1 '. n ¡)rcpiecL el a los CC. Jesús Gó
n.cz 13::1 ;; Luis Córnez Farías y no
:'::J u::-lk:s rr.an.ifies tan del Segundo 1:ln,la
sol: .:Ítud o :;'..:21 el C. José Gómcz Torres,
C<;,:rIJl'ebóndo:;;c C¡He:' S:)l1 p:::queñas propie
ch,.-j:"; de' temporal, dedicadas ala Ganade
r::, acotadas en su totalidad, no encontrán
ck)sc ck:ntro de 1 radio de Afectación Legal
T .:.rn:nc: Baldíos, Nacionales, del Estado
o murnc: les ni propiedades privadas que
por su cxt:n::;ión y cr.lidad pudieran afee

IV-Que con los datos v constancias
que obran en ei} expediente son suficucntes
pera resolver acrea de la no procedencsade
12 soUcitu::! de dotación de Ejido que ha-
o. n lu:; vecinos del Poblado "El Mangal ",
del municipio Macuspana de ésta Enti-
(L_~d Federnt iva. po r lo que el Suscrito Go
bcrr.adcr Const irucional del Estado Libre
• rano eL, Tabaco. de conformidad
~J'lJ lo GUC cstablcce e.l Artículo 27 Cons-
ti;,l.¡~ ;:;1y 1::1 Art ícuo 292 de :lia Ley Fe-

; r{":,.1 el ": r<>(r~~~a !~gca ria.

RESUELVE.
o es pr occde.nte .la sonci

e j ido presentada ante
(',; '.: l;lituc'cnal del Esta

éi."C' C:, . 'c;,;inos e el Poblado "El Man-
ro', ele] municipio de lvlacuspana, Tabasco.

¡,
: ,

Segundo.-Debe negarse a la solicitud
la acción intentada por haberse compro-
bado que los Terrenos solicitados son pe
queñas propiedades de Ios CC. Jesús Gó-
mE1Z Barragán y Luis Gómez Farias quie-
nes las tienen cultivadas acotadas dedica
das a la Ganadería, no localizándose den
tro del Radio de 7 kilómetros Terrenos
Baldíos, Nacionales, del Estado o Munici
pales ni propiedades privadas que por su
extensión y calidad pudieran afectarse, de-
jándose a salvo los derechos de los 27 cam
pesinos capacitados para que lo ejerzan
en tiempo y forma debida con forme a la
Ley.

Teroero.-Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación
se mencionan: l.-Miguel Paz Acost a, 2.-
Enr-ique Torres Gómez, 3.-Víctor Reyes
Torres, 4.-Acisclv Paz Acosta, 5.--Luis
Alfonso León Dornínguez. 6.-Jesús Hernán
dez Hdez, 7.-Constantino Acosta Cabrera, 8
Juan Rodrig;.lez de la Rosa, 9.-Miguel An
gel Rodríguez P., 1O.-Osear León Dornín
c:uez, ll.-Juan Reves Dornínzuez , 12.-Jo
sé Guadalupe Suárc~ Domínguez, 13.-José
Ma. González Paz, 14.-Víctor Acosta Ca-
brcra, lS-Gabriel Morales Hernández, 16.
-Manuel Acos ta. 17.-Luis Alonso Paz
Acosta, 18-Israel Acosta Cabrera, 19-
Medel Acosta Cabrera, 20.-Francisco Acos
la Cabrera, 21.-,-Armémdo Cáseres Reves ,
22.-José Benjamín Cambrano Morales,
23-Severo López Cruz 24-Feliciano Gon
zález Sarao, 25.-Adolfo López Cabrera,
26.-0rtelio Canil Vera, 27.-José Osear
Camara Baeza.

Cuarto.i--Publíquese éste rnaridamien
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a Ia H. CA
misión Agraria Mixta para el debido cum
plirní.ento en lo previsto en el Artículo
298 deIa Ley Federal de Reforma Agraria.

Dado en el Palacio del Poder Ejecuti
va en la Ciudad de. Villaherrnosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los 16 (Dieciséis
días) del mes de enero de 1979 (rn~l nove
cientos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Edo.
Ing. Learidro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Salvador J. Neme Castillo.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Quinto
Partido Judicial del Estado.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.

En el expediente civil número 232/979,
relativo al iuicio de 1urisdicción Voluntaria de
Ir' , 1 11 .. . 1 "'1'nrorrnacion ce L,,011-tlnlO, prornovtuo por L\i,,!-

gl~e¡ Angel Caravco Suárcz , se dictó un auto
que a la letra dice:

" .... y uzgac10 Mimo de Primera Instan-
cia del Ouin;o Partido Judicial del Estado.-
C8:T131c:C'1c:~:,. T."h"c:co 2<1 veintinueve ele sep-
tiembre de 1979 mil novecientos setenta v nue-
\7C.- ~o~ presentado el C. Miguel i\ng~l Ca-
ravco 0U¿H"C.::, con su escrito de cuenta y de-
más dccumcn tus que acompaña. promoviendo
por su propio derecho, Diligencias de Infor
mación de Dominio, para acreditar el pleno do-
minio que tiC'1C sobre un bien raiz., ubicado en
12 Ranchr::l'Ía "j"'1!GUEL HID/iLGO", pertcne-
ciento a éste Municipio, constante de una su-
pcrlicie de: Ocho Hectáreas, Veinte Arcas.
Treinta y Cinco Centiáreas, con los linderos
y distancias que siguen: <11 Norte, 366.35 me-
tros, con ELigcnio,' Lenin y Tito Córdova: al
Sur, 131.15 metros y 47.00 metros con Mieuel
Anc;el Caraveo Suárez v 193.85 metros ~Ol1

Concepción GÓDWZ; al Este, 79.80 metros con
Marcos Córdova; 243.10 metros y 100.00 me-
tros, con Miguel Angel Suárez Córdova y 96.00
metros con Arroyo El Hojal; y por el Oeste,
261.90 metros y 28.00 metros con propieda-
des dc Tito Alcudia, 83.00 metros con el Arro-
yo el Hoial; 20.00 metros y 70.50 metros, con
propiedad de Tito Alcudia y en línea oblicua
28.00 metros y 28.00 metros, con Rubén Gar-
cía y 9.00 metros con el camino vecinal: terre-
P" 0"0 (1;,,(> 'n" n',.,pjpnl·,ln "111t1'0,,,,'0 v "'·cot"(10.10 1"'~"- '-'--_\"'~ _ ...., -','.,\ _,,_.l .••..., __ ~~_.'-- \'Cl\J ,,<'l J~'-t __

con pastura para ganado y sin que nadie lo
haya impugnado en modo alguno en la pose-
sión que viene disfrutando del referido bien
raiz; y el que no se encuentra inscrito a nomo
bre de persona ,Jip:un9.-De conformidad con
10 previsto por los artículos 870, 872. 790.798
del Cód¡¡:~o 1?ro,':c,:J_inl1C¡lto~ Civiles vis:cntc ~
2.93.2 Y dcm.is rJ ves del Código Civil. lié·
ncsc PCI~' 1)'1'C-<-~-'(Y\- :~~) 1:".15 d~¡i~?\:ncj;:-¡s \' S"2 o;Jl~;iw
len en la "Í.:i. de ¡.'~ciÓí1\l unL¿:ri3.- En
consecuencia, fórmese expediente, anótese en

1 l" '~1 • , , • 'c:el -,101'0 ce \jCLnerno y cese avrso a in cupe-
rioridud, -'J 1 .n: l.\~T·(J blico -PZl1"é) los
efectos ele 'el"~ renresentación - Di _'>1:1" n,;,.~,11·'1•... l. "'-CI'-' .•.....:)\.....11c~i.,... ,l. \,..,....,.....,(.lllll-.JL, Ct

publicidad (1 12. información ])LF medie ele la
Prensa, Periódico Oficial d.cl tado v en uno

1 1_ ",,~ :r 1 rlnl -r;C'~-qr111

R. AyuntallÚento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Domingo Lázaro Torres, originario y veci-
no del pueblo de Tucta, mayor de edad, casado,
católico, con instrucción Escolar, de oficio Agri-
cultor por rr edio de un escrito de fecha lo. de
Marzo del presente año y consignado por el
mismo ha comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal del pueblo
antes citado de este Municipio constante de una
superficie tetal: 2,435.00 M2; que dice poseer
desde hace ~O años en forma pacífica, continua
y públicamente en calidad de dusfio y que se
encuentra dentro (12 las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte en 55.70 Mts; con Julián Bernar-
do. Al Sur en 54.90 Mts; con Plan Chinarnpas.
},l Este en ::5.80 Mts: con Severino Hernández
Al Oeste en 56.75 Mts; con Maria Hilar ia Her-
p..ández L.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere con
derecho a c.educirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del regla-
mento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGA~f\..

3 - 3
por tres veces consecutivas, fijándose además
Cédulas o Avisos en lugares públicos y el Ta-
blero dé los Estrados del Juzgado, para todos
sus efectos legaJes.- Notif'Iqucsc y cúrnpla-
se.- Lo proveyó, manda y firma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Ouinro Partí-
do [udicial del Estado, Licenciado Mcl11rique
Dagdug Urgell, por ante el Secretario que da
fc.- Une firma ilegible.- A. Mza. Z.- Rú-
brica .... ".

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial de 1 Es tado v e11 e 1 de lTL-~ e ¡re u 1ac i 61'
c n 1'1 Canital 11';a,'s"" (1,°'1 (",,0',' ''';''1"'1" ,,1 »re...í.- _ \_' t... , • C~b"~ L- .1.,- "-/ -". -- ' ,",' ,.. J \,,' e'·

senté acuerdo para todos sus I.:JCC lcs legales.
Atentamente:

Sufranio Efectivo. No Pcck-;,:clCJn.
El Sc¿retiJrio Judicial 1:";:\ Civil.

Cornalcalco, Tab., Octubre 5 de lCJ79.
C. Alcides Mendoza y
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBEP/\;\C DL 1¡,\BASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo ~,:gulenL;:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tab.u.cc. (11 _ el:.; 1<1sIa-
cultades que le confiere el artículo 36 en sus Fracciones 1 y XXXIX d: ;(1 ;;,;'L;ción Po-
lítica del Estado, ha t mido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1834
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Cun:;ttU(;()iW' ,1'.:1 ;·,lunici-

pio de Cunduacán, para que enajene en la cantidad de $ 50,000.00 (.~; ":CU ~~-r\ \1 ¡l. PE·
SOS 00/100 M.N.) un predio urbano municipal ubicado Av. Hell'¡';:~ ¡'u:: \ \; ,ilel-
pio de Cunduacán, ce 1 superficie e;e 1,034.88 metros CU2ijr-1r1')S el) r;¡\fo:- \]'l:,uc]
Rodríguez Rivera, bajo les linderos siguientes: Al Norte, en 67.20 metros con e '!c acceso
al Mercado; al Sur, en 67.20 metros con Escue laRoscndo Turaccna: ;.-d 7 c , (.:'n l~). rr.crros
con parte trasera del H. Ayuntamiento y al Oeste, en 15.60 metros con A\'. J+>:nbres 11m
tres.

T R A l'l S l T O R I O

UNICO.- Ese decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Er tado.

Dado en el Sajón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Vi!¡,lh':iL1üSd,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de septiembre e1.:1 año de mil
novecientos setenta y I1Ul'VC.- Ing. Hebcrto Cabrera Sibil!a, Dip Píc"j(l';nk.- Enrique
Fernández Veraud Gouzálcz, Dip. Secretarioi-c-Rúbricas.

Por tanto man.lo se imprima, publique, circule y se k dé el' debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los dieciseis días del mes de octubre del año de mil novecientos
setenta y nueve.

ING. LEANDRO RüVIROSi\ WADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE R~NTAS.
Paraíso, Tabasco.

Fed. de Ctes. GEGP-450517-001 con ['·10. de
Convenio 0820047 v con ¡\10. de CU'.::nt8 ~¡J Es-
todo PA-

Lo anterior lo hago de S11 conocimiento
para los efectos fi o: 1':;;'1.'1'.

Cumpliendo C'Y1 lo dispuesto por la Ley
de Ingresos ]\llcrc:1ntiL'~_:, el' \' . 1l1C permito
hacer de su conocirnicn u qLl': con esta fecha
estoy clausurando mi giro Abarrotes Co-
munes que tenía en funciones en la Ranche-
ría El Limón, de CSlC Municipio. Dicho giro
venía funcionando a:ni nombre bajo el Reg.

Paraíso, Tab .. ~6 Ce' J unio de 1979.

Atentamente

Pablo ]erónimc >;1<1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. Quinto
Partido Judicial de! Estado.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.

E 1 ,. "1' 2~1/"-'9:.n e expediente CIVl numero :; ":J í ,

relativo ,11 juicio lle Jurisdicción Voluntaria de
Información de Dominio, promovido por Fran-
cisco de la Cruz Pérez, se dictó un auto que
a la letra dice:

.. , , .. Cornalcalco. Tabasco, 29 veintinue-
ve de Septiembre de 1 \.Ji9 mil novecientos se-
tenta y nueve.-- Por presentado Francisco de
la Cruz Pércz, por sus propios derechos, cm
su escrito de cuenta y demás documentos elle
acompaña, promoviendo Diligencias de Infor-
mación de Dominio, para acreditar el dornir.io
pleno sobre un bien raiz ubicado en la Rancle-
ría Tránsito Tular, perteneciente a éste Munici
pio, con superficie ele Ocho Hectáreas, Cero
Áreas, Setenta y Siete Centiáreas, con los ln-

deros y distancias siguientes: al Norte; 402.00
metros con camino Vecinal; al SU!, 412.00
metros con Lilia Alejandro Arévalo y Ciro Aje·
jandro de Dios; al Este; 195.00 metros con el
Arroyo Tular y al Oeste, 198.50 metros con
Heberto Alejandro Arévalo.- De acuerdo con
lo dispuesto por los artículos 870, 872, 7S'O,
798 del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente; 2,932 del Código Civil vigente en el Es-
tado, tiénese por promovidas las diligencias y
se admiten en la vía de J urisdicción Volun .a-
ria.- Fórmese expediente, anótese en el Libro
de Gobierno, dése aviso de su inicio a la ~u-
perioridad y vista al Ministerio Público pera
los efectos de su reprcsentación.c--Désc a.n-
plia publicidad a la Información por medio de
el Periódico Oficial del Estado y en uno de
mayor circulación en la Capital del Estado, fi-
jándose además Cédulas en los lugares públi-
cos y en el Tablero de los Estrados del Iuzga-
do.- Hecho 10 anterior, recíbase la inforn'a.
ción Testimonial ofrecida de los CC. Ciro A'e-
jandro de Dios, Heberto Alejandro Arév210 .Y
Erasrno Pércz Cruz, er: fecha que en su opor-
tunidad se señalará. con citnción del 1\1inis a

río Público v los colindantes del bien raíz d .5-

crito.- Notifíquese y cúmplase.- Lo pro . e
yó memela y firma el C. Licenciado Manriq le
Dagdug Urgell, Juez Mixto de Primera Inst-i-
Cié:' cid Quimo Partido Judicial del Estado, ror
31'"-: el Secretario que c'a fe,- Una firma i'e·
;;;.101e.- A. Mza. Z.-- Rúbricas .. , , ".

Comité Administrativo.

Tacotalpa, Tabasco.

EDiCTO

El C. Enrique Sánchez Nlillún, mayor
de edad, naturnl v vecino (L~~Si:él CiUlbd :-;..;
ha pnesentado él este H. Ayuntamiento Con s
t itucional que pn..sido denuncian.!o un lote
cie tcrrenoven 18 amp liacióri eL1 Fundo Le-
gal eL: ésta ciudad, que consta de U;El super
ficie de ¿JC:O r\,1) (cuat rocicntos (·';'''('11'"·11t.).', ......., ..\...__ (~) L.;l.u.. / _1.(.., ~ '"-''-'1 __ •. ~, __ . ·.-'- .•. ·'-'_· •.•.• L ~

rnet.ros cuadre dos, con IIJ.s~,l-L~)clid.~lS .'/ ce-
lindancias sirn:jent(or.:

Al Nort~: .30 metros linr.ales con la
Sr8. Lucia Arias Belez.

Al Sur: 30 metros >iincdcs con el Sr.
Hortelio Felix R.

Al Este: 15 metros .lincalcs con el Sr,
I-Plario Moren) P.

Al Oeste: 15 metros Ln.cales con la ca-
!le Domingo Borrego.
Lo que se haceconstar del conocimiento del
Público en General, para que el que :;-1."; con-
sidere con derecho a d2ducirlc se presente
en el término (le ocho días. en que se DU-
b.licará por trie s veces consecur ivas. e~; el
Periódico Oficial del Gobierno del Estaclc.
tableros munic inales y parajes públicos,
de acuerdo COF lo establecido en el artícu-
lo XX del Reglamento de terrenos del Fun
do Legal.

Tacotalpa, Tab., a 6 de Sep. de 1979

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Marco Antonio Muñoz Moscoso.

El Secretario del H. Avuntamiento.
Julio Betancourt Duque de Estrada.

3-1

y para su p .iblicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado '{ en el de 1TI2:ycr circulación
en la Capital, hágase del conocimiento el pre-
sente acuerdo, ps.ra todos sus efectos legales.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Comalcalco. Tab., Octubre 5 de 1979,

El Secretario J udicial Mesa Civil.
C. Alcides Menrlcza y Zudts.
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Juzgado Segundo de Ira. Inst. de .lo Civil.
Primer Partido Judicial
Villaherrnosa, Tabasco.

ce. Jesé Cornclio Y.
l~T;T~Htaül~ntc del

"'J i,..",,;;co de la Propiedad
~i~.•A}T:~!e Te io .

í~E~d.

[1'on.dc ~>~cr cue.ntren:

Que en cJ expediente Civi'l número ..
23~ ¡, i:_'Lli. \'0 ~d Jt iicio Ord inario Civil
eie Fn'<.',' p':cn Pos it iva, promovido por
RuL .r:o VU{'.zquez Vi.Iarrcal en contra de

('<""'~"l'¡"1 -v ,- (1,,1 Icf e del Denartarnen,--,_,~_I ,~. __../ l. _, ,,-~._ JI.- ••.....•••.~'-'_ lJd.l <-1 ::...-

to del Rq,)~tn) Público de la Propiedad y
C,,:i c!_ -~ O ~~~.i.l_ (,:3:'Z', Ciudad, ·con fecha
seis de . 'l111r2' de mil novecientos se-
l';nl:,: y n¡,c:.:: se d.ct ó una sentencia que
en SL:2 p'_lr~t('s rcsoluti vos dice lo que sigue:

"Princ·o.-Ha procedido ia vía.- Se
gundo:- actor probó su acción y los de-
mandados Jus: Corno.io Y., y Jefe del De-
partamento eLl Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Capital, no
comparecieron él juicio ni opusieron ex-
cepciones, DO obstante haber sido emplaza
dos legalrnent:c;.-- Tercero: Se declara que
el señor Roberto Vel.izquez Villarreal de
si.rc!pj~ po~;e;d()I': sleha convertido en 'pro
p.ctarro el.'l r-ccj io u rhano ubicado en la
l"·11, A~ e d' 'T' . .aue ¡-h,j Jcr an Núrnero ciento VIé',lTI'

t iuno de la ce lanía Segunda del Aguila de
es.a CiLICl;:d, con superficie de Quinientos
metros Cuadrados, localizados entre las me-
didas y Iinc'cros siguientes: Al Norte, en
doce mct r o., cincuenta centímetros con
r ele; Isidro .víorales y Ana María

"='1r, en igual medida con la
el;;,.' Ae1'.";L., ::?,cr-d;\n: Al Este, en cuaren

:;. ¡ ~. r. c~ ser Uf Abenamar \1cláz-
o ue:: ínez: y Al Oeste. en cuarenta
F)~lrCS ce" Cuadalupo Balles',ero.- Cuar-
lO>- ~:;ecUl:dcna al Jefe del Departamento

!, . ro Público de la Propiedad y del
Corncrc.t d,:; 'esta Capital, a hacer las ano-
taciones resnectivas en las notas de inscrip
." " ¡·1 --l 1 ['..cion ce I:Y~ J) uros ce as orrcmas a su cargo,

'_1 ·. 4~~1_1._~ ..-.. .•.• / .... ..-.'" .....1"' •. r--,....;.l"'rlIo ,r::\'t.

el resolutivo que procede, mismo que S~

encuentra inscrito ~aio el número 16 afee
tánclose el predio número 11,070 a folios
137 del volumen cuarenta y cinco del Li-
bro Mayor, desde el doce de enero dd año
de m.l novecientos treinta v uno inscri-
biéndolo a nombre del señor 'Roberto Veláz
q uez W,'!alTC,,<l, en substitución del señor
JO~15 Corriclio Y. Quintero: Como el pre-
senté juicio Si~ sigu ió en rebeldía de Jos
demandados José Cornelio Y. y Jefes del
Departamento del Registro de da Propie-
dad y del Comercio de est a Capital, noti-
fíqueaeles 'enlr)s términos del Artículo 618
del Código ele Procedimientos Civlilc:s.-
Sexto.- Ejecutoriada que sea esta deter-

. ,., -," - . 'J::. drninac Iou , 1'::C-q)l~l<tS;: COpla certrfíca a pa

ra su protocolización e inscripción en el
~egistrC? Público de. 'la Propiedad y del
Comercio de esta cmdad.-Septirno: No-
tiftquese personalmente al Actor.- Así
definitivamente Juzgando, lo resolvía man~
dó y firma e,l Ciudadano Lic. Rodolfo
León Rivera, Juez Segundo <:1-::: Primera
Instancia <lelo Civil de es te Primer Partí;
do ludida! del Estado de Tabasco por an-
te la Secretaria Judicial "e' Licenciada
Juana Inés Castillo Torres, quien autoriza
y da fé.-Una firrni il}r;gible.- Unr firma
'¡' ,--, .~ - e, ~. 1 -_ _.J. ~ -- Iii,' 1 ,-"L.~gj t~.- ::->r:gU1C!':l.¡'j·"l'e SI:l lU la ocn ten
cia.- COEstC.- Una firma ilegible.

Por mandato Judicial y para su publi
cación por dos veces corisecut ivas en el
Periódico Oficial del Estado expido el
presente edicto a los diecisict e (lías del
mes de sept iernbrc de mil novccier.tos se-
tenta y nueve, en 12 ':ii.:dac1 de Villaherrno-
~:~' CLJr~ité-11 d~-J Es_(~(}() (JI"; T~1b~;sco.

La Secretaria Iud. "C" del Juzgado
Segundo de lo Civil.

Lic. Juana Inés Castillo Torres.
2 2
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Edicto
Señor Adán Wilson.
Donde se encuentre.

En el c;;p_cicnk civil número 18/979,
relativo 21 jucio ele prescripción positiva
pr-omov¡.do por el s(:;i~or,Eladio López en
centra (1,,' ll"'cC.! ,,, ,l.,>". lIT) acuerdo ouer L.l.J..(..l _ •. '-' ~_.l:""" " ,,-_,'•..... \..~J'C,l.'-.J .~ .•. '" r -', ••••t \,..
dice:

Juzgado l\'li;,~t() ele Primera Irrstan-
CJá I•.l. 1 'D',~-~~:~;)i0SGgLirJ.cio D~st:t~ito [ud.cial
del E,,[,)(]10 1)"'''1 íso Tabasco agosto trein-_ >,) '-\1. _ , _,- ~~ j.. e, _...., ..•..'-~ -'. - , ct v .

ta y uno de ,'n;,] novecientos setenta v nue
ve,--- Visto«: el escrito que presenta ~el se-
úor Elad.o Ló:Jc,.:, ::;e le tiene demandando
en la vía orCnr;~¡ ia Civil. al señor Adán
H"l ,1 ' indi 1 d "]' ,vvuson u., qUIC;l m; ica es oc ormcu:o 19
Dorado, ji) rrc~:c.r;p'.::;ón Positiva respecto
de un P::ciucfiu r.r.xl io urbano ubicado en
D Ir" , " ' ., C1 uerro ~elD~1 e.e ,":SLt: l1iUlllC¡"Pl0.- on
apoyo en íos Arlí~u]o:;: 254, 255, 155 121
Y relativos del Código da Procedimientos
CiviLs se ::L~e!",jLyh c,l L'! demanda en .la
vía v Iorrna pro nuesta Anótese en el Libro
de Gcbi~rno y dé'se aviso de inicio a la H.
Sup.:rior:cL.1cL--- Con1.0 el demandado es
de domicilio ignorado, notifíquese por
edictos que se pub licarán por tres veces de
tres en tres días ,~11 el Periódico Oficial d:::l
Estado y en c~ ó;:¡ r io 'Rumbo Nuevo" que
S3 editan en Ta Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco, haciénclolc saber que debe pres.en
tarse a este JUL::!do dentro del término
de cuarenta die",' )cCOg~::T las copias de 13
demanda v e.1:.:, ,,0 de los nueve días s:-
gL'I~'~I':(oC' n1·''''il'ci., su "O''1'lt(·"'t"(';0'11 - Corn--' -' .l.1.._ •...) f-- ~ '-.J .•..• '. __ '. ~ ,-, '-' ,,--,.1 (t-.--l • v

pute 1;.1 Sc.::':::rc;~'ri'l 'os térrninos.i-c-Notifí-
queso y CÚ;TlP]é~5C,-Lo proveyó, mandó y
firme ,,1 '.'.-,',\ (':'-0' B11'~'·lo L"!!--'(J"ln-'1.. J_,~.l..- 1 ,_.t"-·,~ ,1 __ 1_~ l\.L{..(,bU-"~'

Juez Mixto eL, Primera Instancia ante el
Secretario que certifica y da fé.

Lo qu:: se 1e notifica nara sus efectos
legales p-or medio de los 'Periódicos indi-
cados,

Paraíso, Tab. Septiembre 6 de 1979

El tar-io del Juzgado,
Saúl Díaz Avalas.

EDICTO
C. Rosa María León Morales.
Presentí;

En el expediente Civil número 100/978,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
promovido' por Juan [iménez León en contra
de su CSPOSé1 Rosa María LCÓ'1 Morales. se dic-
tó un acuerdo que a la letra dice: Juzgado Mix-
to de Primera Instancia del Segundo Partido
rudicial del E:taclo, Frontera, T8b,lsco, mayo
eliez de .nil ncvccicntcs S2:~~?!~t~:y nueve.

VISTOS; el estado de autos y el escrito
de cuenta, SE ACUERDA: 10,- Como lo so-
licita el actor '! con fundamento en los artícu-
los 265, 616, ()17, 613 Y relativos del Código
de Procedirnieitos Civiles en vigor, se tiene
por acusada la rebeldía en que ha incurrido la
demandada Relsa María León Mondes, al no
haber dado co rtestación a la demanda instan-
rada en su contra dentro del término que se le
concedió, no obstante de que fue emplazada
conforme a del echo. En consecuencia, se le de-
clara oresuncicnalmcnrc confesa de los hechos
aducidos por el actor. Todas las resoluciones
de oue aquí en adelante recaigan en este ne-
gocio y cuantas citaciones deben hacérsele le
surtirán por los Estrados del Juzgado, fijándo-
se en ellos, además de la lista de acuerdos, cé-
dula conteniendo copia de la resolución de
que se trate. 20,- Se recibe este Juicio a prue-
ba por el término de diez días fatales, los que
empezarán a contar al día siguiente de la pre-
sentación de los edictos, ya que este auto se
manda a publicar por dos veces consecutivas
en el Periódico Ofici81 del Estado,

Notifíquese y cúmplase.i--> Lo proveyó,
ma.idó y r.;_r:trl) el L l1':1;~':::J Jos:::: Antonio
Castillo J'l'C'7 ,YLJ' {L, P, ',"1"(","\ Instancia del"'---'l..lJ .~¡~ ~.~ o·," "'-_••..• ~ ••.••.. (. .l L-t:..<~ ,-.c.. "-"

Segundo Partido J udicial del Est8C10 y de lo
que como Secretario autorizo v dov fc,-Dos
firmas ilegibles. ~ J

Lo que transcribo para los efectos de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, así como en el ocriódico de ma-
vor circulación en esta Munici1~alie1ad,./ I .. 0-

Frontera, Tabasco, j\iJayo 10 de 1970

Atentamente

El Secretario elel T uzgado

Lic. Mario A. Pérez Maldorwdu
') _ 1
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PODER JUDICIAL.
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Edicto
En el expediente civil número 121/979,

relativo al Juicio de Información de Domi-
nio promovido por el sr ñor Dr. Vicente Sún

chez Scgu ra, con recha cuatro d.; Sep tiern-
bre de mil novecientos setenta y nueve. se
dictó un acuerdo que dice:

"Auto. Juzrzado J\Iixtü de Primera Iris-
rancia ej"'l DO~{'l·cl-'le) Sczundo r';"'L';j(') T'lr,l,,'I_'--(.1 __ c ; L,.. \.~"'--. 1 V\._ •...•.,L\._~.'_L L lo.' '. -'<' 1 ~ J,--.

cial del 1..."751"'('10 l')'l)'?íc:-n T'¡'b"(:C() '~(':Il'l'('nl.... ' ' - L J~t , l. _ Cl_ ,_, __ , .~. ".,'" t-t.. .' J ',~ - 1 -" _ _ - ~

bre cuatro de m il no, en tu,; '; ,en ',1 '.'
nueve _.\T,;,~iOS· el "<;'''l-i'O nue '-¡1'0<;: ni '1 el'10.. .~,l, \",_,\._ ,l.- l'i 1__ 1-.-L0,'-, ...•.~•.. "-'

señorDr. Vicente Sánchcz S~'!-G:ra V ar:e
KOS qu.e acornpafia, ~)e le tiene prU1110V;,;n
do información d., dominio para ,:(f;(1:']

que de simple poseedor se ha CCJl1:~l'[: do
(;"11 'I~"-V'1) ;", 01';0' ,1-". ",1'1 nre dio 'L" ,,1 );1 no~..1.;. 1- 1.t...- Lr...,-:.. 3. \-1' -.... t..... v . J <- ~ '-' •••. ' .•

en le! poblado de Chiltcp.ec pertenccier. te
a este Municipio, constante de la super Ii-
cie d.e ochocientos cuarenta metros na-
clrados y las medidas y linderos sigule.i-
tes: al Norte 15 metros lineales con la ;'0-

na Río Gor.zálcz ; al SU)' 15 metros lineales
con la calle Francisco L Mader o: zd Evte
56 rnct ros con el señor Manuel Alejandro
de la Cruz y al Oeste 56 metros con la ca-
lle sin nombre.-De conformidad con los
artículos 823, 824, 825, 826, 1135, 1137,
1138,1151,1152,1157 Y 2932 deI'Cód¡~;o
Civil vigente en el Estado y 870, 904, 9J7
Y relativos del Código de Procedimientos
Civules del Estado, se da entrada a la pro-
moción en la vía y forma propuestas.--
Anótese en el Libro de Gobierno, dése avi-
so de inicio a la H. Superioridad y a] f, ¡j-
nisterio Público la intervención legal que
le corresponcle.- Dése 8 la promoción Z' m
plia publ.cídad para lo cual publíquense
edictos por dos veces consecutivas en vel
Periódico Oficial del Estado v en el Diario
"Rumbo Nuevo" que se edita' '::n la Ciud id
de Villahermosa. Tabasco y en los lugares
públicos de costumbre, conforme lo p.:e-
visto por el Artículo 2932 de] Código Ci-
vil del Estado.c-Tl ccho que sea lo an ter i ir
de cuenta 1<:1 5ccn_',::Tfa para proveer el (':>
saboga c12 la tcst.monial que ofrece el p ro
movente.-- Notifíquese y cúmplase. lo
proveyó, mandó y firma el C. Licenciado
Ciro Bur elo Magaña Juez Mixto de Prime '8

Instancia por ante el Secretario que ce. "(
~¡ca y dá fé.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tabasco.

Edicto
Carmen López Gómez, mayor de edad,

con domicilio en la calle Libcrrnd di.:' esta
ciudad, en repr-esentación de su m.eno r h-
¡u Tila ele] Jcs .is Lópcz Jir;(~·ni'::~.,e ~ ha pr'::
sentado ante e3te H. Avuntamicnto que p rc
~;idu. d.snunciando un lote d.e terreno mu-
n ici nal. ub ic:«!o en la c:::'dic L.~ ¡'¡~-:Ll de cs-
t<: n\ isrna c,~u d ad, con s t an te, (l:.~ '1..1 n a super
ficic de 203.0C I\/¿2, CCHl L~.;~rn'_L.1'z.!ZlS v co-
t! 11c~.~-!r~e i:,;s si 2T t ~e11 L:,.~~;~

J :"~C;i L"--~ 7 .:2D ii;,-,~:'0~)~0d 1':.1 L)l,~·LL~d,-1

ele Antonio Anton:o García Górncz: al Sur,
7.3(; metros C('.:U. la calle I ..ibcr: ; al I~~;t~)l.,

22.00 metros con Francisco Orrrnas Laza
ro \~ al Oeste, 28.00 me uos cou F:clu~~rclü
E>:',c~)l)én', ¡\ cu~~..o cfecto ?C2:1-' (",Il ¡:>lano

1'.'0.
El Cabi ld» ,en ses ion Ord 71ar¡(1, del

6 de junio ele mil novecizr.tc.s s:.:tcnta y
r-'JL~CV\"? .acordó Cl011¿I.fscl{J g·r¡_~~-·Uit(,l-'llcnt:.:;? Cl1

. d 1 1 r- , Jvutuc U;':I que se ,C atccto par a 111''' 01;1';) un
terreno similar 3,1 Que se describe.- _. _. ~ •. .J.

Lo que ~óehRC\':? rlel conoc.micnto elel pú
blico en general 1)0'"["" ouc el (11"'> "O_0 considc-l) v "•....t . _ . '-' J .t (.l. (.l '-1~ ...."""'- " _•.'-' ..)......~ , _ ••...

re con derecho a deducirlo, se J}l"::\~;,~ntc
en el término e e ocho días, en qu..' S"I publi
cará por tres veces consecutivas, :2n el Pe-
riódico Oficial dell Gobierno del Estado, ta-
bleros municipales y parajes públicos, de
acuerdo 8. lo .es: ablecido por clArtículo X:X
del Reglamento de terrenos cid Fundo Le-
gal.

El Presidente rV!iullic':P2d.
Juan A Gordillo de Dios.

El Srio. del H. Avuntamiento.
L. A, E. Judio C. Yúnez Burdo.

3 - 2

Como esté ordenado se c:'p:dc' p re-
sen te edicto para SLI pub licac ión en lu~~;Pi.~'
r iódicos inclic[1dus. Pa.. {'~()J "T:" c.,
tiernbre cuatro de mil novecientos setenta
y nueve,

El Secretario del Juzgado.
Saul Díaz Avales.

2 2



Octubre 27 d : 1979 PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional de
IcJ acajuea, Tabasco, Méx.

r o r c r o
Victo rio S8lvacJ.m Pérez, originario del pue-

blo de Tucta y con dc.micilio en el mismo, ma-
yor (~8 cd'l:1, casado, católíco con instrucción
Priruaria eL elieio Agricultor, por medio de un
c~~~cr¡l:(;r:Js;"c; -;.8. :2 ele l.Iarzo del año en curso ~,..
consurnarto ~')r El mismo ha comparecido ante
c::tc :i~. C:llCcunic:nto ;~onstitucional denuncian-
do ur, lcJrerlG oerteneciente al fundo le

:.ln1:::';3 citado de este Municipio
ccnctanto :-le ui.a superficie total: 2,~)95.0C M2
C)T.i8 '\~'E;d8 ll(~_CU veinte afies 8rJ. Ior-
r:'él ~,l:-~~l'J_'~:L~:/ r¡:tL11i,-.:J.IT181.1te en cali-
ÓZl'.:\ ci:; ');."2''cO y "11;.8 Sé encuentra dentro de las
--'-~e-~1:~~._=-'_(~ ,: '_._,_~~'. ~,;:~~: Y:1Ll~:--:ú~J anexado al elec-
to el pL:-~110 l'·~~:-;}:e~ti.·v·c.

t...l J>T:J;_"~e ceno la Calle sin Nombre e11 33.40
r.'~Ls.Al Su' con CarnÍ10 a Nacajuca en 35.03
Mts. Al E:'te con Ftc;J18.n Herriández en 70 05
:.!.:~s1\.1 C;f:~;te CGTl la (~.:1lJ::~sin Nombre en 70~05
TvTts. Iineales.

Lo Q,12 ::;, ];;H:e de] conocimiento del públi-
ca en g2De~'~t~ quien se considere C01-l
c1_ere\~~~'lOa ,-'l' ~~ presente en el. térrnino
de Gel-o c1.Ls (c; la pubhcaclón del PI"C-
scnte e\1i,::1:0 tres -eces consecutivas en 81
Pel'i;Sjico 1 .l ;".:)1 e obterno del Estado, Ta-
bleros Munic ¡J(:Jes V JJ:? raje~3 públicos, de acuer-
do con lo es'g,[-,.llC\O en el Artículo XX del Re-
glam.:crltc cl,~~ 7é~(1\~nOS=IelFundo Legal.

Nacajuca Tabasco, TI/layo 30 de 1979.
Sufragio EfectivJ. No Reelección.

:E~1Presiden ,e Municipal
LIC. OSeAR RABELO TOSCA

El 8-tÍ'::'. e1el H. Avuntamíento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

3 - Z
H. Ayuntamiento Oonstitucí anal de

Nacajuea, Tabasco, f1>fóx.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Gumercindo Hernández Cruz, originario del
pueblo de Tucta y vecino del mismo, mayor de
edad, casado, católico con instrucción primaria,
de oficio agricultor, por medio ele un escrito de
Iecha J o ele ~\-Iarzo del año en curso y consig-
nado ))::)1 el mismo, 8. comparecido ante este H.
Ayuntamiento Constitucional denunciando un lo-
te (l~ terl'L1Gnsrt2ileci:~ntc al fundo legal del
pueblo antes citado de este Municipio, C011st~\n·
te c:tc~ una supertície ~'o:>aJ:2,431.00 1'vI2- (;~U~ (¡ice
poseer desde hace 15 arios en forma pacifica,
cont.nr;a ;;,pübli~a~Y.:.ente en calidad ele dueño y
GIC1;e encuentra dentro de las medidas sizuien-
r.es:n[,,'Jl·~n,-,o anexado 8,1efecto el plano respec-
tivo.

41 ]':;01[,8 con l\!í?,riz:no de la Cruz en G;3,110
Mts. P-.1 S~'c con callejón sin Nombre en ?O.80
Nlts. Al f;~~;e con Aquiles Hernández C. en 52.50
r~{t3. AJ (}e~:·~8con Iile.:r.t chínampus :211. 5~'¡.15 r1':8-
tras Iír.enles.

Lo que ,58 hace del conocimiento del públi-
ca en [:en8nll para que quien se considere con
derecho a deducirto se p~esente en el término
de ocho días a nartír de-la publicación del nre-
sente edicto no'!' tres veces consecutivas él el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con 1) estatuido en eJ¡\,rticv11) XX del -qe-
glamento d::; Terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 3D de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Municipal

LIC. OSeAn RABELO TOSCA

~SlSrio, del H. Ayuntamiento
LIC, ANTONIO Gi\LLEGOS MAGA:~A.

;} - .
EDICTO

José Cnablé Cruz, originario y vecino del
pueblo de 'T'u~L'.,mayor ele edad, casado, cató-
t~.cC'.=.i}l j.~,:::t,~'¡H>~jfjrl pr iinaria.. de oficio agricul-
tor. por DJ2C'tO de un escrito de fecha 10. de
Marzo del presente año y consignado por el
L,)SD1C) ha comparecido ante este H. Ayunta-
miento clervlcj-1nc10 un lote de terreno perte-
reci8T't'.? ,:J 1',,:,.:'.:; IC:',aliel pueblo antes citado
(le este M".'.");,;iO constante de una superficie
total: 4)fj(jf,i' 1':2; cue ¡hce poseer desde hace
1() r:}\e s:::~r', ~.:1'~(-~? 1=:·~:.cífiCr~" continua y pú blica-
r:'~:(,:~':':"itF:::.~n c--:1 --( ~ (~,{ ~) ~i' C{1~E; S8 encuentra
dentro dc.~] ¡:,,(J1.tic,S .siguientes: habiendo a-
TI,8X::VJO 8.1 e~e' '~c el pleno respectivo.

Al Nor to en 4A.OO Mt.s; con Callejón sin
pOI'e,Lr,? Al ::']r en 79.10 ]\I-:;:ts; con Comunal. Al
:E:steen 1;:;200 r<ts con Doroteo Chablé Al Oes-
t.o lOG.CU I.·-c::-·on :212::1 Chinampas y Callejón
3k: NQy"b"<l.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en f:'"8i1e:raI p8I'8 que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días, a partir de-la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municroales y parajes públicos, de acuer-
do con 1') estatuido en el Artículo XX del re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Fc'C:8juca, Tabasco. M'ayo 30 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal
LIC. OSGAR RABELO TOSCA
El Sría. del H. Avuntamíento

LIC. AJTIONIO Gi\:::"LEGOS MAGAÑA.
1-3
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R. Ayuntamiento Ccnstitucinnal d~
Nacajuca. Tah:-\f;eO, ~l~~x_

EDICTO

Lucas de la ¡:l'UZ C~-i.~illfr!_-11\~),o_ri{~_in::lri'J d.::-~l
pueblo de rT(:_p:,jtz_~n~<) :i cor: cl()':üc;Ji~'~ pro el mis-
TIlO, mayor e.e t-~Ci.~ ('2;:;:~~"'-J_,~); c?i'~~é'1~c~)sín instrr.c-
(jÓI1 Prirnar ia C'? :r:u, ::'::- ~.:~
un c:~<:ritc e>:?:Le (:;:: ::'1'

so :~ cOnSi~)lr::d"'_' nr'T" ~?l r__1;,'~~:1~~'
ante este El. h~/i_;n!: r(~lü-~.';lL.O C(,n;¡;
nur ciando t~n lote 1::; +--~ ,- .•.;_.-._;-~j

&~' r~ ¡;
'-

.1.....••,.., ('l

•
D~sirJf';.·_~~)r~_=:,.

pi...reblo Ó(-~ 1~p_~!u~'
:110, :;~a:~I':o:,_'(J. ,-.

('. origínarro del
r1.~ .l:.:jlio en el mis-

:,'::"'-.té ..Uco, con ins-

T\:;;;~~~1~r~A~
> -:~~(2G11ZtCon11Ja·

:-=GT1<'-:ti:U,C:~o-
;

:'1

~ .; ',_".i. j, }.' j __

dio d..:: ~.~n.¿-'j::.
en en', so y :;.
recicle; ante (;,

dS-~-l;J.n~~.l~l}. »crtenooíen.
l\.,~ldG le~~'al en el p~iJ:~·I'_~1r_ .• ~~{:.t>.<j(lr:-:i r C~2 8r)'(:-: te al .fUD.C~>!~~l
Municipio COI1~-.;t:~~!1teele ·.l~.i~-l :.:~e ·;~()tal: ~;:t:s I-.;r:)n:
I¡G56.0Q T,JI2, ~~ <',(lr: ba~- f~ 1:' ~;i.i~jr>~ 1'('~_:_. ~.:)()JJJ.:j .i\if"'¡
f'n fCl'n~-? (~,~;~}t'~:r,·:-t 'f !·"'i:'¡',--;¡:.;'~':~¡.',¡·\(;n{? :''''~-' ,_,-;' .~'L-:-}'~¡S e:;.'.\
C21ir1;ln ~~-:I ri ':--'!~lrl -er {-,1"~ <"',-

las n-lecliC'us !"lf',1J1Cl,ji) anexado ai
efecto s1

:vIts. Al S1_~r cor.
J\'Its. AjL~''':e COL

r.~ll,lc, ':~n T"<roTy¡b~e e~1 23,,10
Ji.r>clré!:; I >:: Lel..I~IJ!. y T~i.ccd 9.S Ji,e-
!;;, (!í~~'~'~e~;n4f3 'l~P ~,,¡f't;;> COf':-' el

C~[~llejc)rl.
1.;0 qu¡:: s~~~.l:.aF.~3 ctel CC--l~~)'.·.~t:r:1';_er:~~í..'~·(J~:;lr.nlblt"

(~Oen g·fJ10l'8J. pa rr.~que ((.':len ~':1 considere con
derecho a deducirla s·, pr~;~;,(;nte en el térrníno
de ocho días .a partir de l.: pubtícacíón del pro
senté edicto por tres \,Cé3e'; consecutívas en e]
¡J!!i'ii.,dic(I OIjcial del Gol}L'dnü ehl Estado, Ta-

~~r¿'~:n~~n(~~;1:f];~~!,~;~'i' !.•/í)~~1;N,~C}:i·S;1~f\~~:.
glamento de t"rri::'ncc; del f"nda legal.

Sufragio Efectivo. No PB81es~i6n
El Presidente Municipal

LIC. OSeAn RABE;LO TOSCA

El SrLo. (;e] TI. liVllnÜI.ÜÚd1to
LIC'. ANTONI() GALLFCOS J.\JL\Gi\1JA.

} - .3

Pd ~~()l";_,-: ..
p/rts., i\'i ,(:;;~'"i~'::

/\1 :r>:;tc COl"' F

Lo q :.:l'~~e,;',

CO en g2:.l{;I'al
derecho 2•. f\ (~,-:
ele ocho 61:'13 :,~~,
-S8Pt.O pd:.:'-~~.'(~,.,.;- ..'
Pei iódico 01:'L~:i3J (';(.:1 --'.:-.
bleros

en'- ~~i(Jf:re SGr~
~-'1¡' <~l "t".jrmino

·-;~~<.':<Tidel pre-
'~JC.';':i_~;,úsen el
~·.•1 lS,'3!"r:d0, Ta-

l ~: ,""í" -;-- 1'5. ...:: :':c~.~.cr
no ron 1,:,} c:r!-::')
glarnento c~;,~,¡. ·!"°r.:.:~''tC~:i. c;,;,,::"1

,,;.J '.:'.0 1979.

E] }3;~C\.-~~.icl.:'__'r)t 1\"r-·-~'·,-r

LJC:, O:::,C1 Tl~ F~,:t·B·.~_:-'·¡_r~
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s:.~J'lmüuni!iUto Com¡tituc~¡;.nié.l c;~
"!.\l"' ••••• ju~. Tst.!l~cc. Mér .

EDICTO
y Lo Que s·;

(~O en ;;':-.:r>?:"'~l
derecho e), ,'.:ceJ¡'··
de ocho día"', ::-
sente edi -'¡'r;

P"Tiéc'jco (J,."
hle-,'os ~:;.:n;.'·-·)
c:_::)con J:) \-:'..3

o T":.t:'~~:t{)r1el 1;JÚ!}li..
,'-=' cc;nsicle:,"e con

~-~ ,:<: - '-r:~';? en el término
;i-}1.i.':;J,.ci6rl (l-81 pre-

C' 0,->:1 '""?,eC1J tivas en. el
T-" del E:tJ.do, Ta-

;-\~ ...~' '"'": (l?_::~~;~Ur;(~·:=;({e 8.Cller~

"l'-) xx ~l.2,1ret'1~-
~,I

~,.'C':~~,i:1¡_)c1.::::J'¡~,uebl() (Je; 'l>..1.;'·i·~:_ celad;
l:e~,>olC:l:-:"}"Iic'o con _:r'~L~·í'i:·.:C': írnar ia, de ofi
(.1.) ~.cL1Jtor,p;~,r' UlC(;D d;' un f:,~,(:~l'itoele fe-
cha lo. e1.2 Marzo del año y consigna-

c~l íT113nl0 l-~¿' corr:t.:~i:-.::'cidc ~_:'.:n1'e este TI.
(~Ol~E h ¡. j 1~~ion..1 ()~~~nl..1J·.:>'.·¡.~·\J...,:J.l() 1In.

101.::' d2 t2rr2r:c) P;"!o: flF":'~'~;n~~~::~.l f·:ln:~.~(-' dC~.~l
("1(~ (',s-t'~:1\'11)ni(~i C0}j.~·tqn-

res-
-!.:~ectivCJ

",/'11

'~'79.

.---.~rn:~':SCAo
."¡- ,l-'!!~,e::-!l.·n

fJA.


